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23 SEP 2019SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO que mediante Acuerdo nO703-018 del 08 de octubre de 2.018,
se comprometen los servicios del Señor LiJ\$.,:~~ru:óii':~dO .~CRIA, DNI nO
29.998.849, para desempeñar tareas de ~aritérwr~I)'9, pro~cción y servicios
generales en el área de la Facultad de le'r],cias~5ºnómitas, con vencimiento
el 11 de noviembre de 2.019; y ";0' \.s~\.\.os ~

Cl ~ (

CONSIDERANDO: ~ ª' St.\. lf,J\?J ~
( "<:\\1 f,J ~

Que es necesario seguir cO~~;doeo; !9S' s:ervicios/del,Señor Luis
Ramón Armando SOR lA; '" e ~I •••.. / ." .'

""el J4V\ ~3
Que se cuenta con los ci~ditos ne%~Ros para la atención del

Por ello,PT:--¡-l
I1 ~ ~ tI I¡ o < ¡ ¡¡ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2.019, la Cláusula
~ ¡.i ¡Tercera (3") del Contrato N° 703-018 del 08 octubre de 2.018 suscrito entre
l::i .1 lE esta Universidad y el Señor Luis Ramón Armando SORIA, DNI nO29.998.849,"~l ~ !la que queda redactada de la siguiente manera:e, _l. r

.: ~ 1 ~ ¡ c2 I "TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en

Ir!.~'~ í ~.fi, l' concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de

~

:~!:l. f\ Ni ¡: PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) mensuales, durante la
. ~ 1 ~ : vigencia del presente contrato" .. -l "U ~

~$';?~~.i2. : ., ~ > •

I~¡di¡ ~;J F. JtARTICULO 2°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO703-018 del 08 de octubre
L.~~-2.. .. de 2.018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Luis Ramón Armando

~

SORIA, DNI nO 29.998.849, para desempeñar tareas de mantenimiento,
\ producción y servicios generales en la Facultad de Ciencias Económicas, a

partir del 12 de noviembre de 2.019 y por el término de un (1) año, con una
, retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-)

mensuales.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Ciencias Económicas.-

ARTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.-
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SECRETARIA
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ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese :5as Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pasp', a la Facultad de Ciencias
Económicas para su toma de razón y den.:l~sefE¡pto . Cumplido, archlvese.-
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